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CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO  

TIPO DE PROCESO  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL  

 

En el proceso de la referencia se accedió a la suspensión solicitada 
por ambos extremos procesales, concediéndose la misma hasta el 

30 de enero del año que avanza.   

 
Ahora bien, al emitirse tal decisión, se señaló que la suspensión en 

comento se indicó que: “Se declara SUSPENDIDO el proceso, de 

conformidad con la propuesta por ambas partes de conformidad, con 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído a partir 

del 1o de agosto del presente año y hasta el 30 de septiembre del 

mismo.”. Siendo esto impreciso, toda vez que la solicitud pretende 
la suspensión de la presente causa del 1° de agosto hasta el 30 de 

noviembre. 

 
Así las cosas, se advierte que, en este caso, se trata de una 
alteración de palabras dado que se indicó incorrectamente hasta 

donde se concede la suspensión, y dado que se permite la corrección 

oficiosa a ello se procederá.  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:   CORRÍJASE el numeral 1 del auto de fecha 12 de 

septiembre de 2023 proferido por este despacho, el 
cual quedará así:  

    

“PRIMERO: Se declara SUSPENDIDO el 
proceso, de conformidad con la propuesta por 

ambas partes de conformidad, con las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído 
a partir del 1o de agosto del presente año y 

hasta el 30 de noviembre del mismo..” 

 
 

Notifíquese  y  Cúmplase.  



REPM 
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